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Ilmo. Sr.:—De acuerdo con lo dis-
puesto en la orden de fecha 8 de enero 
último creando las Brigadas en el Cuer_ 
po de Seguridad (Grupo Uniformado) 
y dando instrucciones generales para 
su funcionamiento, 

Este Ministerio ha tenido a bien, a 
propuesta del Inspector general -¿lel 
Cuerpo, nombrar para el mando de la 
cuarta Brigada (Madrid), al comandan-
te del repetido Cuerpo, D. Jesús Man-
zano Pérez, el cual se hará cargo con 
urgencia de su cometido. 

Lo participo a V. I. para su conoci-
miento y demás efectos. Barcelona, 5 
de julio de 1938. 

P. D., 

R. MENDEZ 

Ilmo. Sr. Inspector general del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado). 

(De la Gacela número 194.) 

Ilmo. Sr.:—Vista la instancia sus-
crita por la viuda del que fué capitán 
de ese Cuerpo, D. Luis Aguiriano Gar-
cía, en súplica de que sean aplicados a 
su difunto esposo -los beneficios que 
otorga el decreto de fecha 4. de sep-
tiembre de 1936 (Gaceta del 5), 

Este Ministerio ha tenido a bien con-
ceder et ascenso a comandante al refe-
rido capitán, con la antigüedad de 24 
de abril de 1937, fecha de su defunción 
a consecuencia de heridas recibidas 
combatiendo a los facciosos. 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Barcelona, a 5 de julio de 1938. 

P, D., 

R. MENDEZ 

(De la Gaceta número 199.) 

Ilmo. Sr. :—Este Ministerio ha te-
nido a 'bien ascender al empleo de 
capitán del Cuerpo  de Seguridad.(Gru-
po Uniformado), creado Por decreto de 
rz de agosto último (Gaceta del 13), a 
D. José Aguilera IVIorente, teniente de 
la disuelta  Guardia Nacional Republi-
cana, que figura a la cabeza en el es-
calafón de su clase. 

Lo que participo  a V. I. para su co-
nocimiento y demás efectos. Barcelo-
na, 9 de julio de 1938. 

P. D., 

R. MENDEZ 

Ilmo. Sr. Inspector general del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado). 

(De la Gaceta número 198.) 

Ilmo. Sr.:—Existiendo vacantes de 
capitanes' en el Cuerpo de Seguridad 
(Grupo Uniformado), y siendo preciso 
cubrir de mandos las unidades del mis-
mo, en armonía con lo dispuesto en 
la orden de ese Centro de fecha 12 de 
enero último, 

Este Ministerio ha tenido a bien con-
ceder el ascenso a capitán a los te-
nientes que a continuación se relacio-
nan, con la antigüedad en su nuevo 
empleo de g de abril de 1938, sin perjui-
cio de que en su día ocupen en escala-
fón el puesto que se les asigne. 

Lo que comunico a V. I. para su co-
nocimiento y efectos consiguientes. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Por selección 

D. Marcos Gamara. Cabello. 
D. Miguel López Sánchez. 
D. Rafael Adán Morales. 
D. Francisco Baena Fernández. 
D. Mariano Arrondo Corro. 
D. Salvador Bellés García. 
D. Mariano Ruz Raigón. 
D. Francisco Lucía Salvador. 
D. Baldomero Eloy Colado Vidal. 

Barcelona, 5 de julio de 1938. 

EL MINISTRO DE 1.4 GOBERNACIÓN, 

1'. D, 
R. MENDEZ 

Ilmo. Sr. Inspector general del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado). 

(De la Gaceta número 199.) 

Ilmo. Sr.:—Existiendo vacantes de 
teniente en el Cuerpo de Seguridad 
(Grupo Uniformado), y siendo preciso 
cubrir de mandos las unidades del mis-
mo, en armonía con lo dispuesto en la 
orden de ese Centro de fecha 12 de 
enero último, 

Este Ministerio ha tenido a bien con-
ceder el ascenso a teniente a los sar-
gentos que a continuación se relacionan, 
con la antigüedad en su nuevo empleo 
de 9 de abril de 1938, sin perjuicio de 
que en su día ocupen en el escalafón 
el puesto que se les asigne. 

Lo digo a V. S. I. para su conoci-
miento y efectos consiguientes. 

RELACIÓN'QUE SE CITA 

Por selección 

D. Ignacio Mateo Jiménez. 
D. Anseltho Martín de la Fuente. 
D. Antonio Izquierdo García.-  
D. José Martín - Hernández. 
D. Angel Molina Minguijón. 

D. Antonio de la Torre Panadero. 
D. Raimundo Herrero González. 
D. Valentín Andrés Escavia. 
D. Manuel Castro Pérez. 
D. Francisco Alanís Sánchez. 

Por antigüedad 

D. Jesús Herrero González. 
D. Sebastián Corredero García. 
D. Marcelino Miguel Alvarez. 
D. Leoncio Palacios Alcázar. 

D. Luis Jiménez Tejero. 
D. Francisco Ruiz Estévez. 

D. Benito Bores San Miguel. 
D. Alfredo Peinado López. 
D. Leonardo Rastrilla Rincón. 

D. Deogracias Gayoso López. 

D. Gonzalo González Díaz. 

D. Emiliano Gallego Alonso. 

D. Daniel Villalobos Pastor. 
D. Manuel Mínguez García. 
D. José Córdoba' López. 

Barcelona, 5 de julio de 1938. 

El, MINISTRO DE LA GOBERNACIÓN, 

P. D., 

R. MENDEZ 

Ilmo. Sr. Inspector general del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado). 

(De la Gacela número 199.) 

Excmo. Sr.:—De conformidad con las 
facultades que al Consejo Nacional de 
Seguridad confiere el artículo 12 del 
decreto de este Departamento de 12 
de agosto último, y previos los infor-
mes facilitados a dicho Organismo, así 
como el acuerdo del citado Consejo 
en sesión celebrada el día 6 del actual, 

Vengo en dispcíner que el personal 
que se cita a continuación cause alta 
con sus empleos en el nuevo Cuerpo de 
Seguridad (Grupo Uniformado), sien-
do baja en el Ejército en sus Armas de 
procedencia, según dispone el mencio-
nado decreto. 

Capitán, D. Santiago Fuentes Gómez. 
Teniente, D. Miguel Sebastián. 
Idem, D. Francisco Moya Caro. 

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Barcelona, 6 
de julio de 1938. 

EL MINISTRO DE LA GOBERNACIÓN, 

1'. D , 

R. MENDEZ 

Sr. Inspector general de Seguridad. 

Ilmo. Sr. Inspector general del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado). - 

© Archivos Estatales, mecd.es 


